
Núm. 92, Yiérnes 29 de Enero del año económico de 1869 á 1870, 150 mis, de esc.

Se piihliea lo»í 9^úne<;, HiúreolcK y 
V ierncü.—EjO!>í siirirrilorcis de o.sla Chin
dad  pairarán  ^O O  uiIk. de  esc. almo»!, 
y un esendo !$ 0 0  ml>«. l<m de fuera , 
eses, un trim estre , 5  eses. 4 0 0  mis* 
medio año.

I^os anim eios p a rticu la res  que se 
qu ieran  in se r ta r  en el U olcliii, p revia 
licencia del lin io , v^eñor G obernador, 
p a g a rá n  5 0  m ilésim as de escudo por 
línea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBIERNO PROVISIONAL.

SECCION DE LA GACETA. 

Ministerio de Fomento.

DECKETÓ.
La desamortización decretada 

por los.Gdbiémos Uiberales,^a las 
épocas revolucionarias de nuestra 
historia's«' ha' referido únicamente á 
la riqueza material, á los bienes tem
porales que, en cantidad iiiiqensa 
poseian las corporaciones, y. espe7 
oiaimdnte el clero, con grave daño 
del fomento y desarrollo de la vida 
pública, La brevedad del tiempo que, 
la.libertad ha influido en el Gobier
no 'de  España no ha permitido á 
nuestros grandes reformadores, pa^ 
sár más allaen la secularización de 
la riqueza atesorada por el clero, por 
otra parte, el estado lasiimosb en 
que siempre han dejado al país los 
Gobiernos reaccionarios ha sido cau
sa de que se atendiera principal y 
cási exclusivarhenteá los medios de 
atajar la miseria pública y el decai
miento de las fuerzas de la • nación, 
trayendo al mercado la riqueza in
mueble, excitando el interés parti
cular y sacando á la plaza los capi
tales ocultos ante la desconflanza que 
precede á los grandes trastornos po
líticos.

La revolución de Setiembre, más 
radical, más grande, más poderosa 
que todas las anteriores, porque ha 
derribado el tradicional obstáculo de 
nuestras libertades, y pretende va
riar el modo de ser de esta infortu
nada y magnánima nación, debe 
mirar, con la serenidad que presta 
la fuerza y la elevación de pensa
mientos que dan las más profundas 
convicciones, aquellas reformas que 
han de preparar el renacimiento in
telectual de nuestra patria. Para con
seguir este gran objeto es preciso 
que á la desamortización territorial

y á la libertad de enseñanza siga in
mediatamente la secularización de 
la riqueza científica, literaria y ar
tística, sin la cual quedarían defrau
dados los generosos intentos de una 
revolución exigida por el progreso 
y reclamada en nombre de los fueros 
de la ciencia moderna.

La posesión nacional y el uso pú
blico délos objetos de arte y de las 
preciosidades de  ̂ todo género que 
yacen hoy dcuUas, cubiertas dé pol
vo, envueltas en telarañas y comi
das por el tiempo es una nocesidad 
revolucionaria imprescindible.

Pero adeinás de está razón, que 
es lodô  poderosa para el Ministro 
que suscribe, hay otras muchas é 
incQnteslabjes que en todos tiempos 
han aconsejado y aconsejarán la se
cularización de estos objetos.

En antiguos y derruidos monas- 
teriós, alejados de todo., centro de 
actividad, y aun de toda población, 
en ciadades de escaso vecindario, en 
las igjesias y catedrales existen en 
España riquezas materiales de ense
ñanza y estudio', obras de la inleli- 
gencia de todos los siglos, valores 
cuantiosos representados por los li
bros, los códices y los instrumentos 
científicos; obras de destreza y de 
consumada experiencia representa
das por ia infinita variedad de ob
jetos labrados para, las necesidades 
de la vida humana, algunos de ios 
cuales protestan por su uso del sitio 
én que se conservan estérilmente, del 
mismó.modo que el avaro conserva 
su riqueza ocultándola á toda mirada 
y apartándola de todo útil movi
miento. Allí están expuestas á lodos 
los peligros y contingencias del ais
lamiento; al fuego del cielo y al robo 
ámano armada; alas inundaciones 
y á la estafa; á la destructora obra 
del tiempo y del abandono, tal vez 
más temible,

Estos peligros han aconsejado en 
todas las naciones cultas la concen
tración de la riqueza literaria y artís
tica en los grandes centros de vida, 
donde además de ser útil al pais 
existen poderosos medios de vigilan

cia, de conservación y de defensa, 
así contra los elementos como contra 
los hombres. Los hechos demues
tran la verdad de estas palabras. En 
honra de nuestras Bibliotecas públi
cas puede decirse que nunca ha fal
tado de ellas un libro, en tanto que 
los más ricos códices vendidos por 
arrobas en el extranjero, las cau
sas formadas en Madrid por sus- 
tracccion de libros antiguos, las ri
quezas bibliográficas encontradas 
por individuos del cuerpo de Biblio
tecarios en los comercios para envol
ver objetos de tráfico, y otros es
cándalos que solo puede referir un 
español con ia frente cubierta de 
rubor, demuestran el poco aprecio 
en que tienen tan inestimables jo
yas sus descuidados guardadores.

En el Ministerio de Fomento 
existen expedientes en que cons
tan estos y otros hechos escandalo
sos: por 1000 rs. se han salvado 
del fuego de una fábrica varias ar
robas de riquísimos pergaminos de 
las Bibliotecas y Archivos eclesiás
ticos de Aragón; ios códices que sir
vieron á Cisiieros-para ia Biblia Com
plutense se han empleado en hacer 
petardos y cohetes para una función 
de fuegos artificiales; un empleado 
eii Bibliotecas rescató de una fábri
ca de cartones y regaló al Estado 
buena parle de los papeles de la In
quisición de Valencia; por un reloj 
de plata y una escopeta se ha can
jeado en otro punto un libro, ad
quirido poco después por el Museo 
Británico en 4 5 .0 0 0  rs.: la Bibliote
ca Nacional ha gastado algunos rai
les en comprar manuscritos extraí
dos fraudulentamente de las Biblio
tecas de las Ordenes militares. Por 
uilimo, un erudito aleman ha pu
blicado un catalogo en que da mi
nuciosas noticias de las arrobas de 
códices y'documentos españoles ad
quiridos en el extrangero, cuya exac
titud es una vergüenza para todo 
amante de España.

■ îgun espíritu apocado podría 
suscitar la cuestión de una propie
dad negable en la mayor parte de

los casos y dudosa en muy pooos' 
pero ¿quién duda que los Archivos, 
los libros impresos, las vitelas y 
las eucuadernaciones, que pueden 
por sí solas dar á conocer una 
época, no deben permanecer ocul
tos.y en manos de ignorantes, que 
se distinguen por su recelo de toda 
ilustración y por su confianza en 
toda inocencia de.cullora? ¿Quién 
duda que hay en ta nación un per
fecto. derecho para conocer y usar 
de esa riqueza (pie está hóy es
condida á toda vista humana, siendo 
el emblema de la avaricia ateso
rada, protestando, contra la ilus
tración, y viviendo expuesta á que 
se abran las puertas que la guardan 
a la seducción del oro, en tanto 
que se cierran á los permisos y 
órdenes del Gobierno?
 ̂ La prudencia humana no du

dará un momento en resolver esta 
cuestión, ajena á todaidea religiosa, 
á toda jurisdicción eclesiástica, á to
da práctica piadosa, puesto que debe 
respetarse la posesión de aquellos 
objetos que, aunque sean de arte, 
se usen en el cuito.

Los documentos á que se re
fiere este decreto no son propiedad 
de ninguna persona ni corporación* 
son deí pueblo, son de la Nación, 
son de todos, porque son glorias 
nacionales ó monumentos en que 
del3e estudiarse la historia patria
íít óe los hechos pasados.
Ll  ̂ Ministro que suscribe no puede 
menos de censurar, como lo hará 
seguramente toda persona ilustrada, 
el criminal egoísmo de las corpo
raciones religiosas que han ocultado 
tapiando una habitación, riquísimos 
códices, cuyo hallazgo se debe á 
las incansables investigaciones de 
la Academia de la Historia.

Por estas razones, en uso de 
las facultades que me compelen 
como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo sigiiieiUe: 
Artículo i El Estado, y en su 

nombre el Ministro de Fomento, se 
incautará de todos ios Archivos.
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Bibliotecas, gabinetes y demás co
lecciones de objetos de ciencia, 
arte ó literatura que con cualquier 
nombre estén hoy á cargo de las 
Catedrales, Cabildos, Monasterios ú 
Ordenes militares.

Art. 2.“ Esta riqueza será con
siderada como nacional, y puesta 
al servicio público, en cuanto se 
clasiOque, en las Bibliotecas, Ar
chivos y Museos nacionales.

Art. 5.° Continuarán en poder 
del clero las Bibliotecas de los 
Seminarios.

Madrid primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de roraeiito, 

Manuel R üiz ZonHiLlA.

OROEN.

En uso de las atribuciones que 
me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Fomento, y para llevar á efécto lo 
dispuesto en el decreto de esta fe
cha sobre incautación por el Esta
do de los objetos de ciencia, letras 
y artes que posea el clero, he tenido 
á bien dictar las disposiciones si
guientes :

1. ’ El día 25 de Enero los Go
bernadores civiles ó la Autoridad 
superior civil en las poblaciones en 
que existan iglesias, catedrales, co
legiales, monasterios etc. se perso
narán en nombre del Gobierno Pro- 
visjonal en dichos edificios, acom
pañados de un individuo del cuerpo 
de Bibliotecarios, Archiveros y An
ticuarios que oportunamente se pon
drá á sus órdenes, ó en defecto de 
este de una persona notoriamente 
ilustrada elegida por la misma Au
toridad. Esta invitará asimismo á 
todos los individuos que tuviesen al
guna parte en la dirección, adminis
tración ó guarda de los mismos á 
reunirse en el perentorio término de 
una hora.

2 . * La reunión se celebrará, cual
quiera que sea el número de ásis- 
tentes, el dia fijado, ó en caso 
de imposibilidad justificada el más 
inmediato.

3. * Reunidas estas personas, se 
leerá por la que designe la Autori
dad el decreto de esta fecha, y en 
seguida se pasará á la toma de po
sesión en nombre de la nación, sin 
que pueda demorarse por ningún 
pretexto ni motivo.

4. * La Autoridad superior reco
gerá en seguida todas las llaves de 
las puertas, armarios, cajas, arcas, 
mesas, e tc ., sin permitir que se 
abran más que aquellos muebles en 
que se conserven los inventarios, 
índices, registros 6 catálogos.

5. ‘ Se extenderá un acta de la 
toma de posesión, y la firmarán la 
Autoridad civil, el comisionado por 
el Gobierno ó por la Autoridad lo
cal, un individuo de la casa y otro 
del clero.

6. “ Tomadas las precauciones 
convenientes, incluso el sellar las 
puertas, se entregarán los índices ó 
catálogos á la Autoridad civil, y que
dará el edificio custodiado por los 
agentes de la misma y por los em
pleados en él encargados ordinaria
mente de su guarda.

7. * La Autoridad civil, de acuer

do con el comisionado, podrá con
frontar en el acto Ids inventarios, ín
dices ó catálogos si fuere posible y 
la prudencia se lo aconsejare. En el 
caso de hacerlo la Autoridad ecle
siástica presente firmará el resulta
do de la confrontación.

8 . ‘ Cuando en una poblacioh 
haya diversos edificios que con
tengan objetos comprendidas én la 
incautación, la Autoridad elegirá él 
medio más oportuno para la toma 
de posesión de lodos ellos, ya nom
brando varias comisiones, ya recor
riéndolos sucesivamente

9. " El comisionado del Gobier
no ó dé la Autoridad local estudia
rá Ids índices é informará á este Mi
nisterio, en un plazo improrogable 
de ocho días, acerca de la trasla
ción de todo ó parte de lo incauta
do á los puntos que les parezca 
conveniente. A este- informe acom
pañará un proyecto de conducción 
y el íH*esupuesto de los gastos que 
pueda ocasionar; así como una pro
puesta áel destino debe darse á 
los armarios, estantes, etc. pertene
cientes á las Bibliotecas y Archi
vos.

10. La incautación comprende
rá los libros impresos ó manuscritos 
reunidos en cóléccioíies ó brbliO'te- 
cas, los Códices, Vitelas, dóCümen- 
tos, láminas, sellos, mobedás y me
dallas, y cualquier objeto ártísíícó 
ó arqueológico qué sirva pára enri
quecer las Bibliotecas, AVtíbivo's, 
5íuseos ó cdlecciones Qué ’ptiedán dar 
á conocer la historia de dáS ciencias 
y las letras españolas én síis diver
sas épocas. -Qüedarán exceptuados 
los objetos dé hirñediáta apficácloQ 
ó frecuente uso en el Culto, y lóS 
que se guarden dentro del recintó 
destinado-ai nüsmo.

H . A la prudencia, Celo y pá- 
triolisnió de los Gobernadores y de 
los comisionados corresponde re
solver todas lás dificultades que se 
presenten en la ejecución de Oslas 
disposiciones.

12. Los Gobernadores comuni
carán á este MiriisleHo pot telégra
fo la toma de posesión.

Lo que traslado á V. S. ú los 
efectos oportunds.

DIOS guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 18 de Enero de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de..

1

Negoóiado cénfi’al.

Habiéndose declarado vacantes 
todas las plazas de Escribiente dé 
este Ministerio, se Sacan á oposición 
pública las sigúienle'si

Diez y seis dé- la clase de pri
meros, Con 800 escudes anuales.

Diez y ocho de la clase de se
gundos, con 600 eseddós anualés.

Diez y seis de la oíase de terceros, 
con 500 escudos anuales.

Los egercicios de oposicioñ serán 
dos.

El primero consistirá en la es
critura al dictado y en la redac
ción de una minnta sobre un asunto 
propuesto por el Tribunal.

El segundo en contestar por 
escrito á tres preguntas de gramáltCa 
castellana, aritmética y ñóciones

de geometría y geografía de Es
paña.

Dos de las plazas de 800 escu
dos se proveerán precisamente en 
taquígrafos, para los cuales habrá 
un nbov.o ejercicio, que consistirá 
en escribir al dictado en taquigrafía.

Las solicitudes de los inlere- 
sadós se dirigirán hasta el dia 5 
de Febreí’0 próximo al Jefe del 
Negociado central del Ministerio de 
Fomento. Él opositor expondrá bre
vemente sus méritos, acompañando 
ios documentos que lo justifiquen 
los cuales se devolverán así que 
terminen las oposiciones.

Madrid de Enero de 1869. 
El Jefe del Negociado central, Fe
lipe Picáloste.

SRñiSferió de Gracia y Jus
ticia,

Negociado 8.’

■Habiendo quedado vacante por 
renuncia del que lo desempeñaba el 
Registro de la Propiedad de Villacar- 
rlíío,de Cuarta cíase. con fianza de 
6.500 rs. en el territorio de la Au
diencia de Granada^ se hace saber 
á ios que aspiren á él, por conside
rarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 
30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boíetin oficial 
de la provincia eleven sus solicitu
des documentadas a este Ministerio 
por conduelo ,del líegente de dicha 
Audiencia.

i^ad’rid 18 de Enero de 1869. 
El Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Dirección general de Ins- 
trnceioH pública.

Segunda Circular.

Con está feefia digo al Ordena
dor geúét'al de PagoC de este Minis
terio lo que sigué;

«Habiéndose dispuesto por el 
art. 4.“ del decreto de 26 de No
viembre último que vuelvan á de
sempeñar sus cátedras los Próféso- 
res de Matéfmá-tiéás qaé en virtud' de 
lá reforma decretada en 9 de Octu
bre de 1866 quedaron excedentés 
en los InsíiVutós de segunda ense
ñanza, esía Mireceton general ha 
acordado disponer que á los Cate
dráticos que en CCnformídad con 
aquella disposición hayan lomado 
poseeion de sus cátedras y disfruten 
premio de mérito sé Ies abone én 
las nóminas respectivas los haberes 
que por este concepto les corres- 
pondán desde que hayan lomado po
sesión, prérró’ el certificado en que 
se acredite haber tenido esta lugar.»

Ló qué 08813(10 á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que si algu
no de los Profesores de ese ínstituto 
se encuentra en el caso á que se re
fiere la preinserta órden, remita 
usía á la Ordenación geúéral de 
Pagos de este Ministerio certificado 
de su toma de posesión para los efec
tos oportunos.

Dios guardeáV. S. muchos años. 
Madrid 15 dé Enero de 1869—El 
Difedtór gérterai, Santíag'O'Diego Má-

drazo.—Sr. Director del Instituto de 
segunda enseñanza...

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERÍiO CIVIL RimbClOÜVlilO.

Circular número 176.

Por los señores Alcaldes, pues
tos de la Gúárdia Civil y demás 
dependientes de mi áútoridad se 
procederá á la busca y captura, 
remitiéndolos, si soii habidos, á 
disposición del Sr. Júézdé Primera 
instancia de Alman^i dé íós gi
tanos, cuyas señas van á conti
nuación, sospechosos del robo de 
las caballerías que se reseñan se
guidamente !y ocupación de ellas.

Albacete '28 de Enero de 1869.
El Gobernador, 

E d u a rd o  d e  la  L o m a .

Señas de los gitanos.

El uno es recio, con patillas 
grandes y lleva sombrero du ala 
ancha. Otro, bajo, con bigote. Otro 
alto moireryoi cóñbígíiíe ysbtóbrero 
de ala ancha. Otro de estatura re
gular, de bastante edad que lleva 
una maiitá^ éuá'áros. llMró por 
el trage parecía ser de Ayora ó 
sus inmediaciones; y los demás 
llevaban sorabferó íé ' ala ancha.

Señas de las caballérias.

Una yegua roja de ocho años 
y tres dedos sobre la marca, con 
tres pies blancos con puntas negras 
y una estrella en la frente.

€lTa  ̂ negra; tuerta, de 8 años, 
herrada en el morro con una A, 
de un dedo sobre la marca.

Otra castaña, bastante delgada, 
de 12 años, de alzada de lamar- 
ca» herrada con una A.

Otra, roja, con la punta de 
la oreja cortada, tiene por hierro 
unaP, en el morro, de oncéanos, 
de la marca más bien que raénos.

Una muía de quince meses, car- 
dosa con la P en el morro, de cinco 
palmos y aigun dedo de alzada.

Un macho, castaño, claro, de 
tres años y medio tiene por hierro 
una P, de alzada un dedo bajo la 
marca.

Otro macho mular, entre negro 
y pardo, con la P en el morroi 
de tres años, próximo á la marca.

Otro macho, castaño, con algo 
más de la marca, de edad de treinta 
meses, llene por hierro una A en 
el morro.

Otro macho mular, castaño, 
bastante morriblanco, de dos dedos 
de alzada sobre la marca.

Otro macho entre pardo, con un 
lunar en el anca y por hierro uúa 
A reden hecha, de edad de quince 
meses, de alzada un dedo ó dos 
sobre la marca.
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Otra ¿úmero 177.
'Los señores Alcaldes* puestos 

de l*a GÚá'rdí'á Civil y deVnásüei '̂éfti. 
dientes de mi auloridAd W  'isik 
provincia, procederán á fá busca, 
captura y r'émision a l ‘é’e'ñ'dr Jiie’z 
de primera instancia de Viflacárrilló, 
provincia de Jaén, caso de ser ha
bido, del procesado t». Juan Antonio 
Ruiz Diaz, entendido por Sora, cu
yas señas se dirán á continuación 
y gue se'redam a por aquel Juz
gado en vlrttid de causa que se le 
sigue sobre falsedad de talones de 
conlribüci'on.

Albacete 28 de Eneró de 1869.

El Gobernador, 
lü d iia rd o  d e  la  L o m a ,

Señas.

. Estatufá pequeña, de 40 A 45 
años dé edad, pálido, barba po
blada, jorobado.

Otra número 178.
Lb§ séñbrés Alcaldes, puestos 

dé la Gúa'rdia Gívií y demás depéh- 
dientes de tpi autoridad, pt^bc'édéfári 
á la búscá; y ¿asó de ser habidos 
remitirán,al Juez de primera ins
tancia de <La Roda, que los reclama 
á virtud de causa que se les sigue 
sobre hurto de espartos y leñas, á 
los individuos cuyos nombres y 
señas se expresan -á continuación.

Albacete 28 de Enero del869.
El Gobernador, 

E d u a rd o  d e  la  L o n iá .

"Ñorribresy señas dé tos sájelos que 
se buscan.

Miguel Gándel y García, de 
fféiník y ’oeno ácüaféhtá años. es- 
tatiífá iA'¿Ülaf, pelo negro, vestido 
at 'estilo de ‘Iqs jornaleros dei país.

Juan Éscribáno y Casas, de 
veintiocho anos, estatura alta, pelo 
negro, id., id.

Juan José Escribano y Casas de 
32 anos, id.; id., id.

Antonio Cuevas y Vidal, de 
28 años, de estatura regular, pelo 
crisporiegro.

Bartolomé Cuevás Vidal, de 
44 años, estatura alta, pelo negro.

Esteban Ruiz García, de diez 
y ocho anos, estatura mediana, pe
lo castaño.

Fernando Martínez Atienzar, (a) 
Revuelto, de 34 años, estatura ba
ja, pelo castaño.

Isidro Valverde Simarro, de 28 
años, estalúrá alta, pelo negro.

Juan Roca Ramos, 50 años, es
tatura baja, pelo negro.

Pedro Martínez Atienzar, de i 8 
años, estatura bajá, pelo negro. To
dos estos sujetos son jornaleros, ve
cinos de Barrax y visten al estilo 
del país.

í). Eduardo de la Loma y Santos 
Gbbernador civil dé ésiá pro
vincia.

Hago saber: Que á los quince 
días de la publicácidn de este

antinbio en el Boletín oficial yho- 
fái délas doce de la mañana, ten- 
drá 'i'ágál en laS salas consistoriales 
íp  'Vilia\-ferde, bájó la presidencia 
'aél  ̂ Álc'áldé, la segunda subastada 
Pastos dé propios de dicho pueblo 
'j cuá’ftb deñominádo Dehesa de 
■Samiago, en cuyo acto servirá de 
tipo lá cantidad de sesenta escudos, 
éñ atención á que de la en que fué 
tasada, se ha deducido el valor del 
¡íéíTeño qüe de éxprésado cuarto, 
Aé deótáVó c'orréspoíider á Antonio 
'á'el CaAtiílo.

Lo qüe se anuncia al público 
para ^su conocimiento y efectos 
consiguientes; ad virtiendo que el 
pliego de condiciones bajo el que 
se ha de celebrar dicho remate, 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Albacete 26 de Enero de 1869.
El Goberaador> 

E d u a rd o  d é l a  L o m a .

Administración de Hacien
da pública.

Próximo el dia primero de Fe
brero en que debe dar principio la 
tecaudácion de contribuciones del 
tercer trimestre del año económico 
actual, deber és de la Administra
ción de mi cargo dirigirse á los se
ñores Alcaldes populares á fin de 
que empleen la mas decidida coope
ración para conseguir los resulta
dos satisfactorios que siempre ha 
ofrecido la cobranza en esta pro- 
vinoia; pues si en otras épocas ha 
sido una necesidad imprescindible 
hacer efectivos los impuestos públi
cos. hoy que tantas y tan perento
rias obligaciones pesan sobre el Te
soro á causa de no haberse realiza^ 
do todos los descubiertos anterío- 
res, es mas urgente y precisa aque
lla necesidad.

En esta atención los señores Al
caldes y Recaudadores, se atempera
rán á, las siguientes prevenciones, 
además de las qué para éstos casos 
señala la instrucción vigente:

1. * Inmediatamente que el Re
caudador se presente en el pueblo, el 
Alcalde le facilitará cuantos auxilios 
reclame para el mejor desempeño 
de su cometido, ya señalándole lo
cal céntrico y seguro para la recau
dación, si no lo tuviere de antema
no, ya haciendo público el sitio, ho
ras y dias de la cobranza, para que 
ningún contribuyente alegue igno
rancia y tengan mas fuerza y cohe
sión los actos del Recaudador.

2. * Si trascurrido el plazo fija
do para pagar, resuUáran algunos 
contribuyentes morosos, el Recau
dador instruirá inmediatamente los 
expedientes, procurando causar las 
menos molestias posibles al contri- 
buyubnte, pero sin faltar á la ins
trucción. Si el deudor resultára fa
llido acreditado legítimamente y de 
una manera auténtica, bastará que 
así aparezca del expediente para no 
inferirle vejámenes, pero si fuese 
por resistencia al pago, el Recau
dador entablará las vías de ejecu
ción, prestándole el Alcalde el mas 
eficaz apoyo hasta realizar el des
cubierto.

3. ‘ Ehlos pueblos que por aban

dono d'e los Ayuntamientos, no se 
hayan formado ni presentado hasta 
ahora én esta Administración las 
relaciones de boniftcá'ción, man
dada hacer por la Diputación pro
vincial á los contribuyentes por ter
ritorial y subsidio, correspondiente 
á la Guardia rural, que dos veces 
se ha recordado en circulares de es
ta oficina, adviniéndoles el perjui
cio que les pararía de no hacerlo, 
no podrán los Recaudadores llevar 
a efecto dicho abono y cobrarán todo 
el importe deí recargo provincial, 
según viene autorizado en los trimes
tres anteriores, á reserva en todo 
caso de abonárselo en el 4.“ trimes
tre, si para entonces se han pre
sentado las susodichas relaciones.

4. “ Al propio tiempo que los Re
caudadores verifican la cobranza 
del actual trimestre, exigirán los 
descubiertos que resulten de los 
trimestres anteriores, é instruirán 
en caso, los expedientes á que die- 
se lugar, sin contemplación alguna; 
pues estando córístiluidos los Ayun
tamientos y habiendo trascurrido el 
período electoral, necesario és ac
tivar las gestiones de recaudación, 
empleando la energía que exigen 
los intereses del tesoro, tan honda 
ysériamente comprometidos por la 
falta de pago.

5. ‘ Cuando algún Alcalde fal
tando abiertamente, aun cuando 
no es de esperar, á sus mas sagra
dos deberes como protector de los 
intereses del Tesoro, mirase con ti
bieza este importante servicio, ó yá 
reservada ú ostensiblemente se opu
siera á que la recaudación se ve
rifique en las épocas y con las for
malidades establecidas, dando pá
bulo á que los contribuyentes se re
sistan al pago, serán inmediata
mente juzgados sus actos y, por 
mas sensible qué sea, castigado se
veramente, según se haya hecho 
acreedor por su conducta.

El Sr. Ministro de Hacienda en 
üná orden enérjica que dirige á es
ta Administración por conduelo del 
Sr. Director general de Contribu
ciones, escita el celo de todos é im- 
poné severa responsabilidad si no 
sé hacen efectivos los cupos de las 
GorUribuciones; y deber mió és, lle
gado este caso, dirijirme á los se
ñores Alcaldes, Recaudadores y con
tribuyentes,para qué cada cualcuad- 
yuve por su parte con laudable pro
pósito al logro de tan patriótico fin; 
evitándome el disgusto de téner que 
emplear, como estoy firmemente 
decidido á hacerlo, aquellas medi
das que las leyes autorizan contra 
los morosos de mala fé, qué sin re
flexionar los perjuicios qué han de 
sufrir, se niegan bajo pretestos cap
ciosos á satisfacer sus respectivas 
cuotas.

El Estado necesita de sus auxi
lios, el Gobierno los reclama con 
firme resolución y deber inéladiblé 
délos contribuyentes es pagaé, áe 
los recaudadores emplearlos raédios 
para la cobranza y de tos Alcafdés 
populares cooperar á qué sé reali
cé sin trabas ni dificdltáciés para los 
intereses dél Tesoro público.

Albacete 28 de Enero dé' f’869.
El Administrador, Antonio de Ce
receda.

Habiendo trascurrido con mu
cho esceso el plazo de 90 dias con
cedido por Instrucción para que los 
señores Alcaldes de los pueblos re
mitan á esta Administración las re
laciones y recibos de los suministros 
facilitados durante los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre últimos á las 
tropas dei ejército é individuos de la 
Guardia civil y hallándose muchos 
de ’ ellos en descubierto de aquel 
servicio, la Administración' se vé en 
el caso de advertirles por medio del 
presente aviso, que si no verifican á 
vuelta de correo la remisión de los 
citados documentos, no les será de 
abono la cantidad que tengan sumi
nistrada en el aludido trimestre.

Albacete 28 de Enero de 1869.
El Administrador, Antonio de Ce
receda.

Alcaldía conátítuctonal de 
La Gifieta.

i). José Medrano García Alcalde po
pular de esta viña dé la Gi- 
neta.
Para llevar á efecto lo pre

venido en el artículo 20 del Real 
decreto de 23 de Mayo de J845. 
relativa á la rectificacio-n dei ami- 
llaramiento de la riqueza inmueble 
de este termino jurisdiccional, pre
vengo á todos los vecinos y fo
rasteros, que deban contribuir en 
el mismo pe sirvan presentar en 
la secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones j uradas por duplicado de 
la riqueza que posean con arreglo 
á los modelos Girculados en el 
Real decreto antes citado y con 
espresion de las circunstancias que 
exige la Real orden de 14 de Enero 
de 1846, para lo cual se señala 
el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio del Boletín oficial de 
la provincia, en la inteligencia, de 
que si pasado dicho término, no 
respondiesen los interesados á es
ta excitación, se verá esta Alcaldía, 
contra sus deseos, en la dura ne
cesidad de apIÍGar á los morosos 
las reglas coercUivás que prescriben 
las instrucciones del ramo.

La Gineíá 25 deEnero de 1869. 
El Alcalde, José Medranp:—Por su 
mandado, Enrique Carceien.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

DE BMESÍÍAGIONALES.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en vir
tud de las Leyes de 1." de Mayo de 
lSo5 y U  de Julio de 1856 é ins
trucciones para Su cumplimiento 
se, saca á publica subasui para el 
dia y hora que se dirá |a finca queá 
continuación Sc.espresa

Retnate para el dia 10 de Marzo 
dé 1869 ante el señor Juez de 1." 
instancia de esta ciudad D, Félix 
Caníalicio Prat y Escribano D Vi- 
cenle Dolores González, que tendrá 
eféclo en las Salas consistoriales de 
la misma desde las 12 de su maña- 
ñá en ádelaníe.
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I^iisticas. PROPIOS. }fayor cuantía.

Segunda subasta.
Número del
Inventario.

-1458 Una Dehesa llamada Agna 
amarga, sita en término y de 
los Propios de llellin, com
puesta de 950 fanegas, 5 ce
lemines y 5 enanillos, e.qui- 
valentes- á 609 hectáreas 96 
áreas, i8  centiáreas y 9^ cen
tímetros cuadrados divididos 
en los siguientes trozos.

• l.° Una haza en el cami
no' Viejo de Albacete á Mur
cia, cerca y al pasar la cues
ta y el canalizo de la cuesta 
do la Uoinu, de cabida de 3 
fanegas, 6 celemines. Linda 
S. camino Viejo de Albacete 
á Murcia, M. P. y N. toma de 
los Propios deHellin.

S.” Otra haza en el cana
lizo que baja del pocico de 
Sabas á juntarse con la ram
bla de la Mierera, de cabida 
de 0 fanegas, un celemin y 
‘i-cuartillos. Linda por todas 
partes lomas del pocico de 
Sabas, de los Propios de 
llellin.

3.” Otra baza mas bajo 
de la anterior en dicho ca
nalizo, de cabida de 2 fane
gas, un celemín, 5 cuartillos. 
Linda por todas partes lomas 
del pocico de Sabas.

4 /  Otra haza en dicho 
canalizo mas bajo de la ante
rior y cerca de la rambla de 
la Mierera, su cabida 4 fane
gas, 4 celemines y 3 cuani- 
Uos. Linda por todas parles 
dichas lomas del pocico de 
Sabas.

5. ° Unas lomas tituladas 
del Pocico de Sabasj situadas 
desde las labores de la casa 
de Sabas, húcia el M. hasta 
llegar al término de Cieza, 
su cabida 572 fanegas. Linda 
S. dichas labores de la casa 
de Sabas de la pertenencia de 
D. Laureano Rodríguez, Do
ña Dolores Rodríguez, don 
Juan Troyanoy la Exema Se
ñora D.' Enriqueta García, 
camino real Viejo de Albace
te á Murcia y labor de D. An
tonio Tolon, M. término de 
Cieza, P. rambla de la Mele
ra y N. dicha labor de la ca
sa de Sabas y camino del 
Gasón ó la venta de Mala 
Muger.

6. “ Un medianil entre la 
labor de la casa de Sabas en 
el bancal de las Piedras, su 
cabida uua fanega y 3 cele
mines. Linda por todas par
les dicha labor que disfrutan 
los espresados Rodríguez, 
Troyano y García.

7. “ Otro id. en el mismo 
sitio al S. del anterior, su 
cabida 2 fanegas, 6 celemi
nes. Linda por todas partes 
dicha labor de la casa de 
Sabas.

8. * Otra id. en el mismo 
sitio al P. de los anteriores, 
su cabida 2 fanegas 10 ce
lemines. Linda S. M. y N. 
dicha labor de la casa de

Sabas y P. mojonera de la 
Dehesa lomas del Gainonar 
y labor de D. Javier Ro
dríguez.

0.“ Otro id. en la casa de 
Sabas, al P. do ella, su ca
bida 4 celemines. Linda por 
todas parles labor de dicha 
casa.

10. Otro id. frente y al 
S.dcl anterior en dicha casa 
de Sabas, su cabida 2 cele
mines y 2 cuartillos. Linda 
por todas parles labor de casa 
de Sabas.

11 Una loma en la espre- 
Siula casa, desdo M. hacia 
arriba hasta donde se jimia 
la labor del Pedazo grande 
con el camino de Agramon, 
su cabida 13 faneg.is, 2 cele
mines y 3 ciiarlilíos, Linda 
por tocias parles labor de 1.a 
casa de Sabas.

12. Otra loma al N. de 
la anterior próxima al cami
no Real, nuevo de Albacete 
á Murcia, su cabida 43 fane
gas, 8 celemines Linda S. 
dicho camino Real, M. P..y 
N. labor de casa de Sabas.

13. Otra loma al N, de 
la anterior, vallejo por medio 
en el canalizo de la cuesta de 
!íi Reina, su cabida 4 fane
gas. Linda S. camino real 
Viejo de Albacete á Murcia 
M. P. y N. labor de casa 
de Sabas.

14. Un medianil al M. 
de la casilla del camino Real, 
su cabida una fanega, 8 ce
lemines. Linda por lodas par
tes labor de casa de Sabas.

15. Unas lomas tituladas 
det Gamonar, desde el cana
lizo de la cuesta de Agramon 
hasta la Dehesa de lomas del 
Gamonar y vereda del mismo 
nombre, su cabida 490 fane
gas. 6 celemines y 2 enani
llos. Linda S. camino Real 
Nuevo y Viejo de Albacete á 
MÍrcía y labi^de espresada 
ca^a de Sabas m. esta misma 
iin'poco, camib’o de esta ca
sa a la del Cosson, P. labor 
de la casadeSábas y Dehesa 
de'las lomas pé! Gamonar de 
los Propios.de Heltin y N. 
vereda Real^de las lomas del 
Gamonar que separa esta De- 

;hbsa de la :-*del Sallador y 
Cíuicarig.

■ ■ 16. Otfa loma en la cues
ta de la Rpina frente la casi
lla de los civiles entre los 
caminos Reales de Albacete 
á Murcia, su cabida 8 fane
gas. Linda S. camino Real 
Viejo, M. y P. el nuevo y N. 
vereda de las lomas del Ga
monar.

Esta Dehesa la atraviesa el ca
mino Real de Albacele á Murcia, el 
camino del Gasón al puerto de la 
Mala Muger, el de Cancarig á la 
casa de Sabas á la estación de Agra
men el carril del puerto de la Mala 
Mujer por el pocico de Sabas á la 
Melera y la vereda Real que tiene 
en su lindo del Norte. Los ganados 
que pastan esta Dehesa tienen el 
abrevadero en la fuente de la Melera 
quesehallaalM . deellaen laram -
bla del mismo nombre 200 metros

mas abajo de la linde de la Dehesa 
enclavada en el término de Cieza. 
En esta finca ha sido eliminada la 
propiedad particular según el espe- 
clienlo instruido al efecto. De las fa
negas que se anuncian son de labor 
16 fanegas, un celemin como sobran
tes á las bazas eliminadas y las res- 
lardes son terrenos incultos, suscep- 
li'oles de reducir á cultivo unas 400 
fanegas. Produce abundante espar
to, pasto y algún romero y arbusto 
para combustible, predomina sobre 
todo el esparto. No tiene renta co
nocida por estar englobada con la de 
otras lincas. Los Peritos le han se
ñalado la de 962 escudos. Ha sido 
tasada con inclusión del esparto y 
arbustos' en 22.825 escudos y ca
pitalizada en 21.645 escudos. Sale 
á segunda subasta bajo el tipo de 
19,401 escudos250 milésimas.

lia sido lasada por los Peritos 
D. Alejandro Giménez Lafuenle y 
Manuel López Ayuste.

ADVEKTENCUS.
1. * No sG adm itirá  p o s tu ra  q ue  no 

cubra  el tipo de la subasta.
2. ® El precio^ en quo fueren rem ata 

das las fincas, que se ad jud icarán  al 
m ejo r  posloCj sea de m ay o r  ó m en o r  
íMianlia y p rocedan  de C orporac iones 
civiles, se |)agarán en 10 plazos iguales 
de 10 p o r  iüO cada uno . El p r im ero  á 
los ib  dias sigiiienles al de notificarse 
la adjudicación, los r e s ta n te s 'c o n  el 
intervalo de un año cada uno, para  q ae  
en 9 quede cub ier to  lodo su valor se 
gún  se p reviene en la ley de 11 de J u 
lio de 1856.

3. " Las fincas de m ay o r  cuan liadel 
Estado co n tin u a rán  pagándose  en ios 
l ü  plazos y  14 años  que p rev ien e  el 
articulo 6.0 de la ley de 1 /  de Mayo 
de 1855 y  con la bonificación del 5 po r  
100 que cl.mismo o to rga  á los co m 
p radores  que anlicipon uno ó m as pla
zos, pudieiido este hacer  el pago del 
50 p o r  100 en papel de la deuda pú b li
ca coiisoüiiada ó diferida confo rm e á 
lo que 8c d ispone eu las instrucciones 
(le 51 de Mayo y 50 do Junio de 1853.

Las de m en o r  cuantía se pagarán 
en veinte plazos iguales, o lo que es lo 
mismo, durante  19 años.

k los co m p rad o res  fine anticipen 
uno  ó mas plazos np se tes hará  mas 
abono que el 3 p o r  100 anual .en el 
concepto do que el pago ha de e jecutar
se al tenor  de lo que se dispone en las 
instrucciones de 1 .“ deMayo y 30 de 
Jimio de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

4  * Segjtü resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la A<t- 
míiHsi ración de Propiedades y  l)ere- 
chós del Estado de esta p rov incia ,  las 
fincas de que se trata no se iiaílan g r a 
vadas con carga* alguna; pero  si a p a re 
ciese póste rio rm enlc , se indemnizará 
al co m p rad o r  en los térm inos que la ya 
citada ley determ ina.

3.* Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión , se rán  de 
cuenta del rem alaule.

C.‘ Si dentro  del té rm ino  de los 
(los años siguientes á la adjudicación 
de la linca al rem atante , se entablase 
reclamación so b re  esceso ó falla de 
cabida, y del expediente  resultase que 
dicha faíta ó esceso iguala á la q u in 
ta parte de la espresada en el anuncio 
será nula la venia quedando , po r  el 
contrario , firme y subsistente y  sin 
derecho á in iemnizacion el Estado 
ni el co m p rad o r  si la falla ó esceso 
no llegare  á dicha quinta parte .

7.® Los com pradores  de bienes 
comprendidos en las leyes de desarmor- 
tizacion solo podrán  reclam ar p o r  los

desperfectos que cou posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó ñor cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de 13 dias desde el dia 
de la posesión.  ̂ -

La toma de posesión podra ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga álos compradores. El que verifi
cado el pago de! primer plazo del im
porte del remate d e j a r e  de' lomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo.

8.* El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración-é in
dependientes de. la voluntad (je l()s 
compradores; pero (plegarán á salvo 
las acciones civiles 6 (¿rimiiuiteé (lUC 
procedan coulr-i ios culpables.

9 ‘ Las niclamíicioncs (|im cotí 
aiTcglí) al arlicujo 115 (le la iii-stnic- 
cionilc 31 de Mayo dé lSoo deben d i r i 
girse á la A d m i m s l r a c i ü i i  di l les  do en
labiar eu los Juzgados de p r i i m ' r a  ins
tancia demanda contra las fincas cna- 
genadas por el Estado debérán incoar
se en el término preciso dé los seis 
meses inmediatamente poslériores á 
la adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac- 
cionesi de propiedad ó;de,olfos dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
lioniis se sustanciarán con los posee
dores, citándose de evicci.oD á la Ad
ministración.

10.* A la Vez que eh esta,Ciudad 
yen el’ mismo dia y hora sc'célebra- 
rán iguales remates en la villa'y cór- 
lede*" Madrid yJuzgado' de primera 
instancia de Hellin en cuyo término 
radica la finca.

NOTAS. ' '

1.* Se consideran coihó bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los (Jemás bienes que 
bajo diferentes denominaciones edr^ 
responden á las provincias y á los 
pueblos.

2 “ Son bienes del Estado los que 
levan este nombre, los de Instrucción 
pública superior cuyos productos in
grése eti las cajas ílél Estado, l'os del 
secuestro del ex-Infanle D. Cárlosy 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen Cualquiera que sea 
su nombre ü origen.^

3.a Los aiTendíimlenlos de los bie
nes que se cnagenan 4 virtud do las 
Leyes de Desamortización se sujetan 
á lo preceptuado por la ley de 23 (h; 
Abril (lo i33b según la cual'caducan 
los de fincas urbanas á los 40 dias des
pués dcMa loma do' posesión por.el 
comprador, y los de las rústicas, fá
bricas y artclncíos concluido que sea 
ol año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacete 22 de Enero de 4869. 
Anlcnio Kisiicño.

ANUNCIO.
Ba este Establecimien

to se bailan de venta toda 
clase de impresiones para 
los Ayuntamientos.

También se ba becbo t i
rada de PLIEGOS PARA 
EL Impuesto PERSONAL.

A lbace te .—Imp. d e J .  Díaz. 
San Agustin, U .
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